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de diecisiete años de reclusión menor, y teDieDdo .en cuenta 18.11 
circunstancias que concurrán en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil odhoel.entos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein- . 
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Mi.nisterio F1soa.l y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a José Arroniz Só.twhetz: de la cuarta 
parte de la pena privativa de libertad que le fué imPUesta. en 
la. expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO F'RANiX) 

. El Ministro de JU,stlcla, 
AII'l'OMIO lülUA ORIOL Y URQULJO 

DECRETO 737/1967, de 17 de marzo, pm' el que Be 
indulta a José Luis Fernández G6mee del resto de 
la pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de José Luis FerDández G6mez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia 
de treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, como 
autor de un delito de hurto, a la pena de doce años y un día 
de prisión mayor, cuya pena fué conmutada por la de seis años 
y un día de presidlomayor, por Decreto número dos mil seis
cientos setenta y tres, del año mil novecientos sesenta y seis, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tl"ibu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del <tia diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y seis. 

Vengo en indultar a José Luis Fernández Gómez del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir de
rivada de la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de JUsticia. 
&.MTOMIO MAlUA ORIOL Y URQULJO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 738/1967, de 2 de marzo, por el que 
se conceden los beneficios fiscales que establece 
la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turístico Nacional «El Guincho». 

Por Decreto de esta misma feoha se declara de interés turís
tico nacional el Ce1lltro <<Ea Guincho». De conformidad con lo que 
previene el número segundo del artículo veintiuno de la Ley 
cieJ:)to noventa y siete/mil novecientos seseIlJta. y tres, de vein
tiocho de dic:iembre, procede determinar, mediante nonna. de 
igluad rango, lOs beneficios fiscades que en aquél han de' ser de 
aplicación. . 

En su virtud, a propuesta del Mi.nistro de Hacienda y previa 
deliJberación del Consejo de Minis1ros en su reunión del día 
veinlticuartro de febrero de ntiJ. novecientos seseIlJta y siete. 

DISPONGO: 

ArtíCllllo primero.-Uno. De acuerdo con '10 que previene 
el articulo veintiuno de la Ley cieIllto noventa y siete/rndl nove
cientos Sesenta y tres, las personas que al amparo o como conse. 
cuencl:a del Pian de Ordenación del Centro de interés tudstioo 
naci01Ulll «El Guincho» realicen inversiolnes, obras, construoolo
nes, instalaciones, servicio o 3JOti'Vidades relacionadas con el 
turismo gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Redrucción de un cincuenJta por ciento del Impuesto ge
neral sobre 'IlroosmisiOlIleS PaJtrimoniales y actns jurídicos docu
mentados que graven los actos de constitución y ampliación 
de Sooiedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el pnmer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuO'tla de benefi
cios del Impuesto Industrial, en la fOfma que reglamentaria-
mente se determd:ne. . 

4'HS 

DQs.~ beDeIlclo9 concedd.doo en el epart¡ado a) de[ párralo 
anterior tendr.í.n una duración de cinco afi.os contados a part.1r 
de la publicación de este Decret.o. 

ArticuIo segoodo,-Todos loo beneficias oonced1dos por este 
Decreto se entenderán estricta.:nente c.andiclonadoo en su d15- ' 
frute al cumplimieIllto de !:as normas y ddrootri.ces COIlItenidas 
en el Plan de Ordenación. SU irolJser'Vanoia detemlinacá la apli
cacllm de iLas medddas ¡prevasoos en el m-ticudo veinticinco de 
la Ley ciento noveIllt;a y siete miIl. novecieIn<txJs sesenta y tres. 

.As[ lo d!iBpoIOgo por el preeenJbe Díea-eto, diado en Madrid 
a dos de meczo de miJ. noveclei\ltos sesenta y siete. 

~lf'R.ANOG 
BI. W1n1stro <le liacienda., 

JUAK JOSE ESPINOSA ~ MARII'IN 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se con
cede a las EmpreslL8 que se mencionan los bene
ficios fiscales a que Be refiere la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 18 de nooiembre de 1964 
sobre acción concertada pm' la producción nacional 
de ganado vacuno ele carne. 

Emos.. &-es.: De conformidAd con lo dispuesto en el ar
tíCUllo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el 10 del 
Decreto-ley 8/1966, de 3 de oct;¡,bre, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fisoales a las Empresas 
que al final se relacionan, que han suscrito BIOtas de concierto 
de unidades de l»:oducción de ganado vacuno de carne con el 
Ministerio de Agrioultura. 

En consecuencia, este Ministerio ha. tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado, y teniendo en 
cuenta los planes firumcieros y técnicos de la Entidad concer
tada, se les concede, a cada una, los siguientes beneficios fiscales. 
con arreglo al procedimiento sefial,ado por la Orden de 27 de 
marzo de 1965. 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re.. 
sefian en el anexo que acompaña al acta de concierto, durante 
19s. primeros . cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
CIOIO económico en cuyo balance. aparezca refiejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 PC\T 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes lnteriores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillmje de pri
mera instalación, que corresponda a inversiones previstas en el 
acta de concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en E&
paña Ese beneficio podrá hace1'Se extensivo a los mater1a.1es 
y productos que, no produciéndoEe en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que . se fabriquen en 
España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gravamen 
del Impuesto sobre las Rentas de Capitllll que grave el rendi
miento de los empréstitos en el programa. financiero formulado 
por la Entidad concertada, así como del que recaiga Sobre los 
inter~ses de l~s préstamos que la misma conci~rte con Organis
mos mternaclOnales o con Bancos e Instituclones financieras 
ext~anjera.s. La ~pli~ac.ión concre~a ~e este beneficio a las ope
raClones de crédito mdicadas se tramltará en cada caso a travéS 
del Instituto de Crédito a Medio 'Y Largo Plazo, en la forma es
tableeida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 19as 
Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 
19 de octubre de 1961, se acredite el destino integro de tale" re
curso~ a la financiación de las inversiones reales nuevas a que 
se reflere el anexo al acta de conderto. así como el cumplimien-
to de lo establecido en la Orden ministerial citada. . 

d) Reducción hasta del 95 po: 100 de las cuotas fijas de la 
Contri}>ución Territorial Rústica '! Pecum-ia, cOlTespondientes a 
la s.<;clón concertada por la Empresa, en la fo["ma prevista por 
la Orden de 20 de octubre de 1966. 

(1) Para las Empresas que revisten la condición de Sociedad 
se les concede además el siguienu beneficio: 

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General 
sobre 'fiansmisiones Patrimoniale, y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación 
de capital de las Empresas beneficiarias. ' 

Los beneficios fiscales anteriornente aludidos que no tengan 
sefialado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el periodO de cinco afios. a partir de la fecha de pUblica.
ción de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorro
gados por la Administración, cuando la:s circunstancias asi lo 
aconsejen, por otro período no superior a cinco afias. 

8egundo.-El incumplimiento dE cualquiera de las obligaciones 
que asume la Entidad concertada en las cláusulas del acta de 
concierto dará lugar, de confom.idad con lo dispuesto en el 
pár["afo cuarto del ar,ticulo quinto de I.a Ley 194/1963 de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otorgado 
en el apartado anterior y por consiguiente, al abono de los im-
puestos bonificados. . 

No obstante, la Administración podrá no cons1deraa- !ncum
pUm1ento, &. loa efectos de su. sanción con ila pérdida de 106 beIle-


